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NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID 

 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificado por la Comisión Permanente 

de 5 de junio de 2012, BOCyL nº 151, de 7  de Agosto) 
 

PREÁMBULO 
Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer 
la movilidad de los estudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades 
de diferentes países como entre universidades de un mismo país e incluso entre titulaciones 
de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente recogido en el Real Decreto 
1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un 
instrumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y 
transferencia de créditos, normativa que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión 
ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La aprobación posterior del Real 
Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, entre 
otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la 
reciente aprobación, por otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento 
mutuo de competencias y créditos entre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos 
de grado superior y las titulaciones de grado universitarias y, por otra parte, la reciente 
aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y 
transferencia de créditos un elemento clave para la modernización de las universidades en 
términos de organización de nuevos entornos integrados de educación superior más 
permeables y globalizados. 
 
Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001 (LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de 
validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional, siguiendo los criterios y 
recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar adecuada respuesta a 
las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad, 
deseen acceder a su oferta cultural o educativa. 
Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus 
objetivos formativos tanto fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su 
enriquecimiento y desarrollo personal y académico, la UVa se dota del siguiente sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que modifica y 
actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la 
legislación vigente, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir 
avanzando hacia mecanismos que faciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles 
centrados en la formación permanente y en la adquisición de competencias. 
 

TÍTULO PRELIMINAR 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y 
transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster 
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contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.  
 
Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia 
El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.  
 

TÍTULO PRIMERO 
Capítulo Primero: El reconocimiento de créditos 

 
Artículo 3. Concepto 
Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, 
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son 
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.  
 
Artículo 4. Condiciones generales  
4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de 

reconocimiento aquellos créditos cursados en estudios universitarios oficiales.  
 
4.2. Los trabajos de  fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar 

orientados ambos a la evaluación global del conjunto de competencias asociadas al 
título.  

 
4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, 

para los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse 
los planes de estudios, se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos 
definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado 
íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias 
o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.  

 
4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y 

directrices que fije el Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
la Universidad de Valladolid podrá reconocer validez académica a la experiencia laboral o 
profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.  

 
4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral 

o profesional o de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su 
conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.  

 
4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará 

calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del 
expediente. 

 
Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la 
misma rama de conocimiento. 
5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 

conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a 
materias de formación básica de dicha rama de acuerdo con el Anexo II del Real Decreto 
1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre 
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de 
la titulación de destino en la cual podrán contemplarse asignaturas o materias de 
carácter obligatorio u optativo. 
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5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras 

materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que 
se pretende acceder.  

 
5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la 

adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o 
enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia 
profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.  

 
5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer 

una correspondencia entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de 
estudios del título de que se trate, se incluirán las materias de origen, con su calificación 
correspondiente, en el expediente del alumno.  

 
5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de 

formación básica sea inferior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, 
el centro determinará la necesidad o no de completar los créditos de la materia de 
destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.  

 
Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 
6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan 

de estudios en el que se encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de 
Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en los Estudios de Grado de la 
Universidad de Valladolid. 

 
6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras 

entidades, de acuerdo con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, 
deberán responder necesariamente a los tres criterios siguientes: 
 Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, 

seguimiento y evaluación). 
 Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un 

colectivo concreto vinculado a una titulación específica). 
 Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en 

ningún caso, formación ligada a una asignatura específica). 
 
Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas 
Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos 
universitarios oficiales, según la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el 
título al que se accede, y en un número máximo de créditos igual al máximo previsto en ese 
título.  
 
Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional 
8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre 

analizando la correspondencia entre las competencias propias del título de grado o 
máster correspondiente y las adquiridas en el marco de la propia experiencia que habrán 
de ser, en todo caso, debidamente acreditadas. 
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8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en 
primer lugar a créditos vinculados a prácticas externas, pasando a continuación a 
analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignaturas optativas y, finalmente, 
obligatorias. 

 
8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por 

experiencia laboral o profesional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco 
de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y siempre y cuando esta posibilidad 
estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titulación.  

 
8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo 

establecidas el número de créditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un 
máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experiencia laboral o profesional. 

 
Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación 
profesional, técnico deportivo superior y graduado en enseñanzas artísticas. 
9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 

competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las 
materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del 
correspondiente título de Técnico Superior. 

 
9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de 

Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo 
Superior y aquellos a los que conducen las enseñanzas universitarias de grado que se 
pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Castilla y León 
garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, 
respectivamente. En ningún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los 
créditos del plan de estudios del grado universitario que se pretende cursar. 

 
9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de 

Graduado de Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior, deberán 
cumplirse los criterios siguientes: 

 
a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos 

deben corresponderse con competencias fundamentales del grado universitario. 
b) En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones 

reguladas, los  resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos 
formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las 
órdenes ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos 
grados universitarios.  

c) La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% 
en términos de competencias desarrolladas o, en su caso, del grado de desarrollo de 
las correspondientes competencias. 

d) La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en 
créditos ECTS, no deberá ser inferior a los créditos de las materias o asignaturas 
correspondientes del grado universitario. 
 

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los 
títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación 
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
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Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, 
podrán reconocerse  créditos de módulos relacionados con determinadas materias del 
grado universitario, sin sujeción a lo establecido en el apartado segundo de este artículo. 

 
9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento 

los créditos superados en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos 
siempre que ésta sea de similar naturaleza a la proporcionada en el grado universitario y 
dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 

 
a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado. 
b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de 

formación profesional de grado superior. 
c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y 

talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño. 
d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas 

deportivas de grado superior. 
 
En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y 
los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación 
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser 
objeto de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la 
correspondencia entre las competencias adquiridas en la formación recibida en el ciclo 
formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario. 

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del 
grado universitario si bien estos créditos podrán ser empleados como complemento de 
otros créditos del ciclo formativo de cara al reconocimiento de estos últimos por 
diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno. 

 
9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a: 

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores. 
b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño. 
c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional. 
d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas. 

 
Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios. 
10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de 

reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta 
normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el 
correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. 

 
10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y 

presentado a verificación se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la 
misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 861/2010, el diseño 
curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de 
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación 
y obtención de la nota media del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a 
fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de 
evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe que el 
título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio 
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anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la 
universidad. 

 
10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los 

planes de estudios que presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos 
a que se refiere este artículo. 

 
Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios 
universitarios oficiales correspondientes a anteriores ordenaciones. 
11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios 

anteriores al Real Decreto 1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la 
adaptación del estudiante al plan de estudios de este último implicará el reconocimiento 
de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en 
el plan de estudios de la titulación de grado.  

 
11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior 

no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de 
créditos y  los contenidos de las asignaturas superadas.  

 
11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan 

carácter transversal. 
 
11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de 

equivalencias en el que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de 
estudios que se extinguen con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de 
grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcanzarse en este 
último.  

 
11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en 

otra universidad española o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, 
se podrán reconocer los créditos de las materias o asignaturas cursadas en función de la 
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias superadas 
y las previstas en el plan de estudios de destino.  

 
11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 

Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán el reconocimiento de 
créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de 
estudios de la titulación de grado, o por su carácter transversal.  

 
Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster 
12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de 

máster los créditos superados en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.  
 
12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en 

estudios de grado de la misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos 
estudios de grado no hayan sido requisito propio de admisión al máster objeto de la 
solicitud de reconocimiento de créditos.  
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12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados 
anteriores podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las 
competencias y conocimientos asociados a las asignaturas o materias de que se trate y 
las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter 
transversal.  

 
12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, 

accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster 
podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente superadas, en 
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las 
asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las 
enseñanzas de máster.  

 
Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad. 
Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad 
nacionales o internacionales mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras 
universidades o instituciones de Educación Superior, obtendrán el reconocimiento que se 
derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones contenidas en el 
RD 1393/2007 y en la presente normativa.  
 

Capítulo Segundo: La transferencia 
 
Artículo 14. Concepto. 
Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye 
en sus documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada 
estudiante, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con 
anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un 
título oficial.  
 
Artículo 15. Incorporación al expediente académico 
Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el 
expediente académico del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los 
créditos utilizados para la obtención del título correspondiente.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
Capítulo Primero: Las comisiones de reconocimiento y transferencia 

 
Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid. 
16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los 
parámetros de coordinación, cooperación y reconocimiento mutuo entre centros y 
titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras universidades 
y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de 
reconocimiento y transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los 
sistemas de garantía de calidad propios de la Universidad.  

 
16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está 

compuesta por: 
 El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector 

con competencias en materia de estudiantes, que alternarán la presidencia en 
periodos de dos cursos académicos consecutivos. 
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 El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario. 
 Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo 

de Gobierno con competencias en materia de ordenación académica. 
 Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo 

de Gobierno con competencias en materia de estudiantes. 
 Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente. 

 
16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta 

las competencias siguientes: 
 

 Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación 
responsables de los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos. 

 Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de 
la Universidad de Valladolid, promoviendo cuantas acciones sean necesarias para 
alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la misma. 

 Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto 
nacional como internacional de los estudiantes de la Universidad de Valladolid. 

 Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos 
que permita automatizar cuantas solicitudes encuentren precedente en dicho 
catálogo. 

 Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 5 del Reglamento de reconocimiento de otras actividades 
universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid. 

 Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de 
reconocimiento y transferencia de créditos. 

 Cuantas competencias adicionales le sean delegadas. 
 
Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros. 
Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que 
colabore con la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de 
Valladolid en la consecución de sus fines y que elabore las propuestas de resolución de las 
solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos matriculados, en el 
mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las 
competencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de 
Título o Comités Intercentros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster 
interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el correspondiente convenio de 
colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en este 
sentido establezcan las universidades participantes. 
 

Capítulo Segundo: Los procesos de reconocimiento y transferencia 
 
Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia 
18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre 

matriculado el estudiante, en los plazos que se habiliten al efecto.  
 
18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, 

se deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido 
académico, indicando los módulos, materias o asignaturas que somete a consideración.  
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18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o 
asignaturas realmente cursadas y superadas; en ningún caso se referirán a materias o 
asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas.  

 
18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o 

profesional la documentación a presentar junto con la solicitud será el contrato de 
trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios y una memoria de la actividad 
profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias 
desarrolladas.  

 
18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A 

estos efectos, mediante escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos 
que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros 
estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios 
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.  

 
Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia 
19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos 

corresponderá a los decanos y directores de centro. 
 
19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, 

informe motivado de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su 
caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo previsto en el Sistema Interno de 
Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.  

 
19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o 

profesional la comisión responsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir 
mayor información a través de una entrevista personal a concertar con el solicitante. 

 
19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.  
 
19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas 

materias o asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse 
que las competencias correspondientes han sido ya adquiridas.  

 
19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez 

para su reconocimiento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el 
expediente del estudiante como “reconocidos" —que, por tanto, no han sido cursados—  
no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.  

 
19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en 

alzada ante el Rector, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de 
Valladolid.  

 
Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento 
Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de 
las actuaciones llevadas a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los 
estudiantes, en su caso, conocer anticipadamente las asignaturas, materias o módulos que le 
serán reconocidos. 
 

Capítulo Tercero: Sobre el expediente 



 
VI I .  17. 10 

 
Artículo 21. Las calificaciones 
21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de 

las materias o asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se 
realizará la media ponderada cuando varias materias o asignaturas conlleven el 
reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.  

 
21.2 Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa 

en alguna materia o asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que 
corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: 

Aprobado: 5.5  
Notable: 7.5  
Sobresaliente: 9 
Matrícula de Honor: 10. 

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos 
reconocidos figurarán como “reconocidos” y no se computarán a efectos del cálculo de la 
nota media del expediente.  

 
Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título 
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier 
universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del 
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el 
Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, previo 
abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León en la correspondiente norma reguladora.  
 

DISPOSICIONES ADICIONALES  
 

Primera: Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de 
Valladolid para resolver cuantas cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este 
Reglamento. 
 
Segunda 
En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que 
en este Reglamento hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación 
y de miembros de la comunidad universitaria y se efectúan en género masculino, cuando no 
hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas indistintamente en 
género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición 
normativa de igual o inferior rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación den el Boletín 
Oficial de Castilla y León sin perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la 
Universidad de Valladolid. 


